
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA 

FECHA Once (11) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

RADICADO 05001 31 05 017 2020 00211 00 

DEMANDANTE ELIDA MANUELA HENAO ESPINOSA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 

El despacho tenía programada para el día de hoy a las 8:00 am. La realización 

de audiencia de conciliación, trámite y juzgamiento dentro del proceso radicado 

05001-31-05-017-2019-00260-00, así mismo programó la celebración de la 

audiencia de conciliación, trámite y juzgamiento en el proceso de la referencia a 

las 2:00 pm. del día de hoy; considerando el Despacho  que el intervalo de tiempo 

entre ambas audiencias era suficiente para llevar a cabo la primera y dar inicio 

a la segunda en la hora programada. Sin embargo la audiencia celebrada dentro 

del proceso radicado 05001-31-05-017-2019-00260-00 se extendió más de lo 

inicialmente previsto finalizando pasadas las 3:00 pm. Circunstancia que impidió 

celebrar la audiencia de conciliación trámite y juzgamiento en el presente 

proceso.     

 

Así las cosas se hace necesario reprogramar dicha diligencia. En consecuencia, 

se dispone fijar como nueva fecha para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE FIJACIÓN DEL LITIGIO, DE DECRETO 

DE PRUEBAS DE TRAMITE Y DE JUZGAMIENTO, para el día VEINTISIETE (27) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE a las OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM), la cual se 

realizará a través del aplicativo LIFESIZE 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de 

la audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/5951056 

 

Se recomienda que el ingreso a la plataforma se haga desde un computador y a 

través del navegador “GOOGLE CHROME”, ya que otros navegadores y otros 

https://call.lifesizecloud.com/5951056


dispositivos no permiten la conexión desde la web, siendo necesario en este caso, 

descargar de forma gratuita la aplicación en el dispositivo utilizado. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 
 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ  
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